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o Ca ta de ec a 9 de octubre de 1990 diriaida al Sec r f  h retari 
eneral por el Representante Permanente de Yuaoslavia ante 

,las Naciones Unidas 

Tengo el honor de transmitirle adjunto el texto del comunicado de la reunión 
del Buró de Coordinación del Movimiento de los Países No Alineados sobre la 
situación en el territorio palestino ocupado, celebrada en Nueva York el 9 de 
octubre de 1990 (véase anexo). 

Le agradeceré que tenga a bien disponer la distribución de esta carta y  su 
anexo como documento oficial de la Asamblea General, en relación con Pos temas 23 
y  35 del programa, y  del Consejo de Seguridad. 

w-25573 0167d 

(Firmado) Darko SILOVIC! 
Embajador Extraordinario y  Plenipotenciario 

Representante Permanente de la República 
Federativa Socialista de Yugoslavia ante 

las Naciones Unidas 

/ . . . 



I Al451603 
S/21050 
Español 
Pegina 2 

COMUNICADO DE LA REUNION DEL EURO DE COORDINACION DEL MOVIMIENTO DE 
LOS PAISES NO ALINEADOS SOBRE LA STTUACION EN EL TERRITORIO PALESTINO 

OCUPADO, CELEBRADA EN NUEVA YORK EL 9 DE OCTUBRE DE 1990 

El Buró de Coordinación del Movimiento de 10s Países No Alineados celebró 
una reunión urgente el 9 de octubre de 1990, presidida por el Excelentísimo 
Señor Budimir Loncar, Secretario Federal de Relaciones Exteriores de Yugoslavia, 
para examinar la peligrosa situación en al territorio palestino ocupado, 
especialmente en Jerusalén. 

El Buró se enteró con desagrado e indignación de que miembros de las fuerzas 
armadas israelíes y  otros nacionales israelíes dispararon armas de fuego contra 
civiles palestinos desarmados en el recinto de al Haram al Sharif, en Jerusalén, 
el 8 de octubre de 1990, hecho que provocó la muerte de 23 palestinos y  dejó un 
saldo de más de 200 heridos. El Buró condenó enérgicamente esa masacre, qu? 
constituye otro acto criminal cometido contra el golpeado pueblo palestino. 

El Buró instó al Consejo de Seguridad a que adoptara inmediata y  decididamente 
medidas para aplicar sus propias resoluciones relativas a la situación en el 
territorio palestino ocupado, así como las disposiciones del Cuarto Convenio de 
Ginebra, y  estableciera, ccn carácter urgente, una presencia efectiva de las 
Naciones Unidas con mandato jurídico para proteger al pueblo palestino sometido a 
la ocupación israelí. Asimismo, el Buró hizo un llamamiento a los países no 
alineados Para que participaran activamente en los debates sobre la cuestión que se 
realizaran en el Consejo de Seguridad. 

El Buró considera que el acto brutal perpetrado por Israel crea aún más 
tensión en el territorio palestino ocupado y  representa un obstáculo para la 
creación de las condiciones necesarias para la apertura del proceso de paz. Este 
hecho trágico pone de manifiesto la necesidad imperiosa de aplicar las 
resoluciones 242 (1967) y  338 (1973) del Consejo de Seguridad y  de lograr que el 
pueblo palestino pueda gozar de sus derechos nacionales, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

El Buró subrayó el hecho da que el Consejo de Seguridad debería comenzar sin 
tardanza a adoptar las medidas necesarias para convocar la Conferencia 
Internacional de Paz para el Oriente Medio, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas y  con la participación, en un pie de igualdad, de todas las partes 
directamente interesadas, incluida la Organización de Liberación de Palestina, así 
como de los cinco miembros permanentes. 

Habida cuenta de la experiencia reciente del Consejo de Seguridad, que indica 
que con la voluntad política necesaria el Consejo puede lograr consenso en asuntos 
importantes de interés para la comunidad internacional, el Buró alienta y  apoya 
todos los esfuerzos de los miembros permanentes y  demás miembros del Consejo de 
Seguridad encaminados a acercar entre sí las posiciones de las partes en el 
conflicto árabe-israelí, a crear un clima de confianza entre ellas y  a facilitar, 
así, la convocación y  el éxito de la Conferencia Internacional de Paz. 


